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P E B S I fttfCM R5L CONSEJÓ DE MINISTROS. 
91 i 

La Reina nuestra Señora (O. I). ti.) y su augusta Real 
<*wp1ia, continúan sin novedad en su importante salud 
e r* esta corte. 
•oeiai u - ti ;« i •• e ! * i, ¡vete tA nsl 

* ^ t S D E C « K T O S . 

En consideración á lo que me ha eipuesto el M i 
nistro de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Articuló i . • Se suprime la Dirección {general de 
lo Contencioso de iá Hacienda pública. 

Aft. 2.° Los negocios relativos al reconocimiento 
y pago de las cargas de justicia del Tesoro se despa
charán en lo sucesivo por ta Dirección general del 
mismo, y los referentes á indemnizaciones de partici
pes legos en diezmos, Indultos y clases pasivas, por 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, como 
anteriormente se practicaba. ' 1 . 

Art. 3 ° Se crea una Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, compuesta de un Asesor y dos co-
Asesores con los auiilares y subalternos que espresa 
la planta comprendida en el presupuesto del año pró
ximo venidero. : ' ' . 
-• A r l . 4.° Corresponderá 4 la Asesoría: 

Primero. Emitir su dictamen en todos los nego
cios de la Administración central del Ministerio de 
Hacienda en que se ventilen cuestiones de derecho 
común ó administrativo. 

Segundo. Darle también siempre que se trate de 
intentar alguna acción ante los Tribunales de Justi-

iacJsl oa obíQ 

cía ó administrativos á nombre ó contra jOl (pw«^p i 

por virtud de los espedientes fuese instruyan cola 
misma Administración central de Hacienda» y en los 
rasos en que hayan de concederse indultos en /Bausas 
criminales ppr de l^con t r a Hacienda pubUee^ 6 , 

Tercero. Vigilar f cuidar de que se sostengan 
como corresponde ante los Tribunales eo*aon** w 
administrativos los derechos de la Hacienda en tos 
negocios de toda clasenue de ínteres de la misma 
pendan ante aquellos, dando al efecto las watrneisaj* 
convenientes á los agentes del Ministerio üsfiel y en U 
Administración. 

'Cuarto. Cuidar de que se activen y ter 
arregle á-derecho las cansan criminales en qne 
parte la Hacienda, y con especialidad lea de 
bando , defraudación y malversación de fondos pú-
biieos. ... ' • ^ • • ^ i ¡ i ¡j'iV 

: Quinto. Promover los recursos ne uuU<Ud jA+t 

casacion que procedan en los negocios tocantes i la., 
Hacienda, asi como el de responsabilidad. cuando haya 
lugar 4 ella, contra los Magistrados y Jaeces que hu
biesen fallado en los negocios y causas de Hacienda, 

Seato. Y proponer lea an «iotas , ás> «qajaj aan. sna> 
ceptible la legislación sobre materia* judjciale* del 
mismo, ramo. 

Aft. 5.° Para loa efectosetpresados en él párra
fo cuarto y siguientes del articulo anterior, tendré 
la Asesoría general el carácter de sección del Minis
terio de Hacienda y las atribuciones que con ee dieron 
á la suprimida Dirección general de lo Contencioso 
los Reales decretos de i • de Jeito é e 1836, M de je -
nio de 1852, ¡nstrucion de 25 del pr*|rié ; :tt*)4s>v 
mas disposiciones vigentes. ! 3 o l>* f t 

A r i . 6.° E l Ministro ie Haeiends adoptará tí 
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qoe teto convenientes para l i ejecución de este, de
creto. _.. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
déla Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan 
Sevillano. 

-

Parala plaza de Asesor general del Ministerio de 
Hscienda y las dos do co-Asesores creadas por Real 
decreto de esta fecha, vengo en nombrar á D. Jacobo 
Ulloa, Don Grabiel Ferrer y D. Felipe Picón, Direc
tor general, y Subdirectores de la suprimida Dirección 
de lo Contencioso de Hacienda pública. t 

Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Sevillano* 

. Vengo eo nombrar vocal ponente de la Junta de 
clases pasivas á D. Ramón López de Tejada, que lo es 
en la actualidad. 

Dado eo Palacio á veinte y nueve de diciembre 
do mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Es lá rubri

cado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Sevillano. 

En atención á lo qoe me ha expuesto el ministro de 
Hacienda vengo en decretar que en lo sucesivo consti
tuyan la Junta de clases pasivas el Director general del 
Tesoro, el de Contabilidad de la Hacienda pública, un 
ministro del tribunal de cuentas, el asesor general del 
ministerio de Hacienda, y un vocal ponente ordenador 
de pagos de dichas clases, á cuyo cuidado estarán las 
dependencias, ejerciendo el sargo de presidente el 
mas graduado de aquellos funcionarios, y en igual* 
dad ¿e circunstancias el mas antiguo en ella, quedan
do por consecuencia suprimidas'las plazas de presi
dente y cinco de las seis de vocales que comprende la 
actual planta de dicha corporación. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 'rubri
cado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Sevillano. 

i ; . 

Vengo en declarar cesantes, con el haber que por 
clasificación les corresponda por consecuencia de mi 
decreto de esta fecha, variando la organización de la 
Juntas de clases pasivas, á los vocales de la misma 
don Antonio Maria Andriaesens, don José Maria de 
Osorno y Peralta, don Manuel Mamerto Secados, don 
Santiago Miranda, y doo Mariano Joaqoié Cosío. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de Hacienda, Joan 
Sevillano. 

Extinguida por decreto de esta fecha la Dirección 
general de casas de moneda, minas y fincas del Estado 
vengo en declarar cesantes, con el haber que por cla
sificación les corresponda, á los Sudiréctores D. Ra
fael Ruiz Ordoñez y D. Juan Díaz Arguelles. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.««-Está rubricado, 
de la Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan 
Soviílano. ' H ; ^ 4 ^ t | 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

. Administración.—Negociado 4.°—Circular. 
1 i / 

La Reina (Q. D. G.) á tenido á bien disponer 
que recuerde V. S., en cuanto reciba la presento or
den, á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa provin
cia, la obligación que les incumbe, con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes, de formar en los pri
meros días de este mes el padrón general del vecinda
rio, previniéndoles que adopten las providencias 
oportunas y procedan con la actividad necesaria, á 
fin de que tan importante operación quede del todo 
concluida el dia 15 do enero actual. 

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimien. 
to y efectos expresados. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. Madrid 1.*'de enero de 1855.—Santa Cruz.— 
Sr. Gobernador de la proviocia de. 

> 1 

- Resultando vacante la Suhinspeccion de la Milicia 
nacional de la proviocia de Teruel, que desempeñaba 
interinamente el brigadier D. Vicente Banuelos, ven
go en nombrar para la misma, de conformidad con,lo 
propuesto por el ministro de. la Gobernación , previo 
acuerdo con el de la Guerra, al brigadier D. Joaquín 
Rodríguez de Valcarcel, conde de Pentagua, gober
nador militar.de la referida provincia. {. 

Dado en Palacio á 29 de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de {a 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Francis
co Santa Cruz. i t*¥¿!i/u< < nos iwo i' ¿ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ¡ 
Deseosa la Reina (Q. D. G.) de que en la remi

sión de datos para las observaciones meteorológicas 
se guarde la posible uniformidad, y para llevar a de
bido efecto las instrucciones que se circularon á esté 
fin, se ha servido disponer lo siguiente: 

Art. i . * Se dará principio en el próximo mes de 



enero de 1855, á los trabajos de observaciones me
teorológicas en las Universidades é institutos de se
gunda enseñanza quo han recibido las colecciones de 
apratos meteorológicos correspondientes. 

Art. 2.° Los Rectores y Directores de los Institu
tos considerarán al catedrático de física de au respec- j 
tiro establecimiento literario como profesor encar
gado de dirigir las observaciones de la estación me
teorológica. 

Art. 3.° En el caso de que los catedráticos de fi- • 
sica no puedan encargarse, de las observaciones meteo" 
rológicas, los Rectores y Directores de los Institutos -
podrán nombrar para la dirección de la estación me
teorológica á los catedráticos de historia natural ó á 
alguno de los de matemáticas. 

Art. 4.° Los Rectores y Directores incluirán en los 
presupuestos del material del próximo mes de enero 
de 1855 las cantidades necesarias para cubrir los gas* 
tos ocurridos en la simple colocación de los instru
mentos meteorológicos, colocación que ha do estar 
conforme con las instrucciones que acompañaron á 
dichos instrumentos. 

Art . 5.° Los Rectores y Directores de los Insti
tutos de segunda enseñanza procurarán remitir las 
hojas y cuadros meteorológicos formados en la prime- i 
mera quincena del mes siguiente. 

Art. 6.° Tanto para la comunicación oficial de 
qué se habla en el articulo anterior, como para otras 
cualesquiera que ocurran en lo sucesivo, los Rectores 
y Directores de los Institutos so entenderán directa
mente con el Comisario regio del Observatorio de
Madrid. . . 

Art. 7.° Los profesores encargados de las obser
vaciones meteorológicas firmarán ó visarán los cuadros 
de las mismas para los efectos de las instrucciones re
mitidas anteriormente con las colecciones de apa
ratos. 

Art . 8.° E l gobierno de S. M. tendrá muy pre
sente, para los adelantos en su carrera, los. méritos 
contraidos por los profesores encargados de los estu
dios de observación en sus respectivas estaciones me
teorológicas, á todos aquellos, profesores que desem
peñen cumplidamente la comisioo que tienen á su 

Art. 9.° En los establecimientos donde no hubiere 
todos los aparatos necesarios, se practicarán con los 
termómetros de los gabinetes de tísica, procurando 
sujetarse en cuanto fuere dable á las referidas ins
trucciones. 

De Real orden lo digo á V . . . . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . . . . mochos años.— 
Madrid 28 de diciembre de 1854.—Aguirre.—Se-
ñor.... 

A ' * •••.»*. • ^ -H ib I \ \ M ,»Vt|1k> iwtnV • \.* • 

Negociado 2.*-Circu¡ar. 
' . . .OIviOí• 

S. M . la Reina, de conformidad con el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción pública, se ha servido 
mandar que pera los ejercicios de oposición 4 las pla
zas de ayudante de las rátedras de física de ampliación 
y física química de las Universidades de reino se ob
serve el programa siguiente: 

Articulo 1.° Para ser admitido á la oposición se 
requieren las circunstancias siguientes: 

Primera.- Ser español y haber cumplido la edad 
de 20 años. 

Segunde. Ser Bachiller en la facultad de filo
sofía. . . > Í 

Tercera. Acreditar con certificación haber gana
do y probado en cualquiera Universidad un año de 
física de ampliación. 

Art. 2.* El tribunal de censura se compondrá de 
tres catedráticos nombrados por el Rector: será pre
sidente el mas antiguo y el secretario el mas mo
derno, s , -

Art. 3.° Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno teórico, otro práctico y el tercero consistirá en 
un examen sobre los principales aparatos usados en 
los laboratorios (ó gabinetes) y el modo de montarlos 
ó manejarlos; los dos primeros serán públicos y secre
to el tercero. i - *. ooi? 

Art. 4.° E l teórico consistirá en responder el o-
posilor á seis puntos ó cuestiones, cuatro de física y 
dos de química preparados á puerta cerrada por los 
jueces inmediatamente antes del ejercicio. 
- • Art. 5.° Los opositores permanecerán incomuni
cados; procurando el tribunal que se guarde para 
todos ellos la posible igualdad respecto al tiempo d 0 

incomunicación. ' M 

Los opositores serán acompañados uno á uno por 
un Bedel ante el tribunal para contestar á las cues
tiones. * <r 1 

Art. 6.* E l orden de presentación de los oposi
tores á dicho ejercicio será el del número que teogan 
en la lista formad.» por el Secretario general, según e| 
que les haya correspondido por las fechas en que le 
hayan presentado sus instancias. 

Art. 7.° Luego que los opositores hayan verifica
do el ejercicio teórico, los Jueces por mayoría abso
luta de votos, designarán á los que cooceptuen acree
dores á continuar los ejercicios; los demás no loa 
continuarán. 
• Art . 8.* El ejercicio práctico consistirá en pre
parar una lección de física y una operación de qo i mi
ca elemental que los opositores ejecutarán en un la
boratorio/completamente incomunicados dorante t | 
tiempo que el tribunal designe según su prudencia y 
consultando siempre la equidad: se suministrarán a) 
opositor los aparatos, instrumentos y objetos que 



le sean precisos, cuyo diteio deberá hacerse * sobre el 
tablero. 

Arl. 9.° Para este ejercicio escribirá a los Jueces 
aa papeletas sueltas (qoe han de quedsr en poder del 
Presiden le del tribunal) tanl as lecciones f operaeio» 
oes de química elemental cuantos sean los opositores 
que hayan de sufrirle. j . ; ' 

Art. 10. £1 dia en que eada opositor haya de su-
.(rir el ejercicio práctico sacará de ona orna á ta suer-
te uoa de dichas papeletas, pasando acto continuo é 
preparar la lección f practicar:la operación correspon
diente en el tiempo que se le designe. 

¿ Art. 11. Concluirá la preparación, asi como la 
operación química, las presentará en público ante ol 
tribunal, y responderá á lee observaciones ó pregun
tas que le baga cada Juez por espacio de diez mi
nutos. 1 

Art. 12, El tercer ejercicio, que durará una ho
ra, se hará en el laboratorio (ó gabinete) á puerta cer
rada. El opositor explicará el uo ó modo de funcio
nar el aparato ó aparatos que le designe cada Censor, 

montándolos ó desmontándolos según so le prevenga. 
También deberá hacer alguna operación en la lámpa
ra de esmaltar, y responder á los preguntas que se le 
hagan sobre la preparación dolos betones, lodos y 
flujos que se osan con mas preferencia. 

Art. 13. En el mismo dia en qoe se concluyan 
los ejercicios, los jueces, después de haber conferen
ciado entre si, formarán por votación secreta las pro
puestas en terna. 

Art. 14. El Presidente del tribunal se bará cargo 
de la propuesta firmada por los tres jaeces y le remiti
rá al Rector de la Universidad para que este la olere 
ai Ministerio de Gracia y Justicia con el expediente 
déla oposición. 

De Real orden lo digo4 Y. . . . . para «o inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios goarde á Y. . . . . mo
chos anos. Madrid 26 de diciembre de 1854.—Aguir-

L—Sr . Rector de la Universidad de.... 

• 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Toledo. 

Esta comisión, según lo dispuesto en la Real orden 
de Y de junio de 1830, ha señalado el dia 17 del inmedia
to enero para dar principio á los ejercicios de oposición 
á laa escuelas de instrucción primaria vacantes y que va
quen basta dicho día, y para las de niñas el 24 del mis
mo, verificándose unos y otros en el edificio que ocupan 
las oficinas del Gobierno de esta provincia, y dándose 
principio áellos 4 la hora délas nueve de la mañana, 
previa presentación por loa opositores de los documentos 
marcados en el Real decreto de 23 de setiembre de 1847. 
Toledo 16 de diciembre de 1854.—El presidente, Mateo 
Navarro Zamorano.—Antonio Gil de Albornoz, secreta
rio. 

4 i 

•:: 
Escuelas elementales completas. 

De niños. 
•>fc 87d0'O93K»a:<tar o»tOi 

Una de las ñon de Vil lacenas. Su dotación 4,000 rea
les anualea, 200 para casa y loa retribuciones de los ni
ños* que tiene calculadas el ayuntaimento en 1,800. 

La de Puebla nueva 3,000 ra. de dotación anual, 309 
para casa y sobre 2,100 á que podrán ascender Isa retri-
tweiones mensuales y oemanalea. 

La de Casarrubios del Monte, con 3,000 ra» anuales 
de dotación, casa habitación y 1,000 por indemnización 
de las retribuciones mensuales. 

La de Alcaudete de la Jara , cuya dotación consiste 
en 3,000 reales anuales, casa habitación y las retribucio
nes que no están calculadas. ' 

La de Urda, con Ja propia dotación de 3,000 rs., 260 
para casa y las retribuciones cuyo importo no está cal
culado. .: 

La de Nombela. Su,dotación anual 3,000 rs., 200 
para casa y las retribuciones que aun se hallan sin cal
cular 

La de Villatobas, eon 3,000 reales anuales de dota
ción, casa habitación y las retribuciones no calculadas 
por el ayuntamiento. 

i J 41 2 Dé niñas. 

La de TorraWa. Dotada con 2,000 reales anuales, 
200 para casa y las retribuciones de las niñas, cuyo 
importe «e ignora por ser-de nueva creación esta es
cuela. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento de las Rozas .ha acordado arrendar 
por el presente año las tres casas taberna y la carnice-
ria perteneciente á sos propios: estando señalado para 
sus remates los dias 6 y 11 del corrieute mes, de once 
á doce de sus mañanas, en la casa consistorial, donde 
se manifestarán los oportunos pliegos de condiciones. 

•' .\oU\ 
m 11 k. 

La plaza de| guarda del monte de propios de Villavi-
ciosa de Odón se halla vacante; los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus colicitudes al presidente del a-
yuntamiento francas de porte en el término de quince 
dias. 

i 

fdíiú on ohtul- ^oso í̂miiolflü ¡ • 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo cíe 40 & 48 rs. vn. 
Cebada....... do.17 4 18 rs. vn. 
Algarrobas.. de / á 29 I|2 rs. vn. 
Madrid 3 dé enero de 1855. 
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HADRTD: 
Imprenta de Manuel Pita, caite de Madera Alta 12. 


